[image: image3.jpg]£notiLEX

Noticias con impacto juridico-empresarial






"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Lima, 23 de setiembre del 2019

Oficio N.° 942-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Señor

Ing. Giorgio Silva Faedo

Engineering Service & Consulting S.A C.

Av. República de Panamá N.° 4575 - Of. 803/804

Surquillo.-

Asunto: atención a consulta formulada sobre artículos 216 y 217 de la Norma A.130 y si el exterior de la edificación necesariamente implica en el exterior del predio.

Referencia: H.T. 99718-2019

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por el cual realiza consulta sobre distancia total de viaje del evacuante, y el exterior de la edificación .de sala de espectáculos (cines) ubicados dentro de otros usos (comercio).
Sobre el particular, es pertinente indicar que la consulta formulada fue atendida considerando lo dispuesto en la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, remito el Informe Técnico-Legal N.° 051-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-KCG, de fecha 19 de setiembre del 2019, el cual hago mío y que para sus fines debe ser mostrado conjuntamente con el presente documento; donde se concluye indicando lo siguiente:

"- Cuando la sala de espectáculos no deportivos - cines, se ubique al interior de otro tipo de uso, bajo el mismo techó estructural, la distancia máxima de recorrido debe ser de 45 m a una salida de evacuación o a la salida de la edificación cuando no cuente con rociadores y de 60 m cuando la edificación cuenta con rociadores.

- En el supuesto antes señalado se podrá tener una distancia máxima de recorrido de 60 m adicionales, tomados desde la puerta de ingreso/salida a la Sala de Espectáculos no deportivo hasta la salida más cercana de la edificación, siempre y cuando se cuente con rociadores instalados en el 100 % de la edificación que contiene a la sala de espectáculos incluyendo áreas comunes de circulación techada, sistema de administración de humos y compartimentación contra fuego no menor de 1 hora entre usos, para edificaciones de 3 pisos o menos, y de 2 horas para 4 pisos o más.

- Se debe entender que la salida de la edificación conduce hacia el espacio exterior libre de riesgo de la edificación, fuera de los límites de la edificación, que previamente debe estar identificado como una zona segura y libre de riesgos, la cual puede encontrarse dentro del límite de la propiedad, siempre que permita la salida de las personas en situaciones de emergencia".

La presente opinión vinculante puede ser utilizada por cualquier administrado en cualquier procedimiento administrativo, cuando así resulte necesario, por cuanto no está supeditado a administrados o procedimientos administrativos particulares.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Informe Técnico-Legal N.° 051-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-KCG

A: Eco. Hernán Jesús Navarro Franco

Director General

Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

Asunto: atención a consulta formulada sobre artículos 216 y 217 de la Norma A.130 y si el exterior de la edificación necesariamente implica en el exterior del predio.

Referencia: H.T. 99718-2019
Fecha: Lima, 19 de setiembre del 2019
Por medio del presente nos dirigimos a usted en relación al documento de la referencia, a través del cual el Ing. Giorgio Silva Faedo de Engineering Service & Consulting S. A. C., consulta sobre distancia total de viaje del evacuante, y el exterior de la edificación de sala de espectáculos (cines) ubicados dentro de otros usos (comercio).

I. Base legal:

- Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, y su Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda y modificado por Decreto Legislativo N.° 1426.

- Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

- Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y modificado por Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda.

- Norma G.040, Definiciones del RNE, modificada por Resolución Ministerial N.° 174-2016-Vivienda

- Norma A.010, Condiciones Generales de Diseño del RNE, modificada por Decreto Supremo N.° 005-2014-Vivienda.

- Norma A.130, Requisitos de Seguridad del RNE, modificada por Decreto Supremo N.° 017-2012-Vivienda

II. Análisis

2.1 Cuestiones previas

Conforme lo regulado en el artículo 68 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda1, la Dirección de Vivienda es un órgano de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo competente para elaborar la política nacional y sectorial en materia de habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, las cuales son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Estado.

El numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, modificado por el Decreto Legislativo N.° 14262, señala que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; por tanto, el referido numeral se constituye en la norma con rango de ley que habilita a este ministerio a emitir opiniones vinculantes sobre todas las normas, tanto técnicas como procedimentales.

Para concretar dicha función se emitió la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, la Dirección de Vivienda es el órgano de línea del MVCS competente para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones; la consulta que se formula debe ser genérica, clara y precisa, debiendo indicar la disposición legal y/o norma emitida por el sector que requiere ser objeto de análisis, conforme el numeral VI de la citada directiva general; por tanto, las conclusiones no se encuentran vinculadas a la situación particular planteada, sino al sentido estricto de la normativa vigente.

2.2 Delimitación de la consulta

De la revisión del documento presentado por el administrado, la consulta está referida a la determinación de la distancia total de viaje del evacuante, cuando la edificación (sala de espectáculo - cines) forma parte del centro comercial, considerando los artículos 216 y 217 de la Norma A. 130, y si ¿el exterior de la edificación, es el espacio abierto que puede estar dentro del predio o, debe necesariamente hacerse dicho recorrido hasta el exterior del predio?

En ese sentido, en el presente informe se analizará la consulta de acuerdo a lo señalado en las normas técnicas A.010, A.070 y A.130, todas del RNE.

2.3 De la distancia total de viaje del evacuante

Al respecto, el literal c) del artículo 25 de la Norma Técnica A.010 del RNE, establece que para efectos de evacuación, la distancia total de viaje del evacuante, que es medida de manera horizontal y vertical, desde el punto más alejado hasta el lugar seguro, para lo cual se considera lugar seguro a la salida de escape, área de refugio o escalera de evacuación, será como máximo 45 m sin rociadores o 60 m con rociadores, para lo cual se precisa que esta distancia podrá aumentar o disminuir, según el tipo y riesgo de cada edificación.

Al respecto, los artículos 216 y 217 para Salas de Espectáculos (No deportivos) de la Norma Técnica A.130 del RNE, señalan que cuando las salas de espectáculos se ubiquen al interior de otro tipo de uso, bajo el mismo techo estructural, la distancia máxima de recorrido debe ser de 45 m a una salida de evacuación o a la salida de la edificación cuando no cuenta con un sistema de rociadores y de 60 m cuando la edificación cuenta con rociadores.

Sin embargo, cuando la sala de espectáculos se ubiquen al interior de otro tipo de uso, bajo el mismo techo estructural, se podrá tener una distancia máxima de recorrido de 60 m adicionales, tomados desde la puerta de salida de la sala hasta la salida más cercana de la edificación que lo contiene, siempre y cuando se cuente con rociadores instalados en el 100 % de la edificación que contiene a la sala de espectáculos incluyendo áreas comunes de circulación techada, sistema de administración de humos y compartimentación contra fuego no menor de 1 hora entre usos, para edificaciones de 3 pisos o menos, y de 2 horas para 4 pisos o más.

Como se puede apreciar, las normas técnicas A.010 y A.130 ambas del RNE, son concordantes al considerar que la distancia de viaje del evacuante, medido desde el punto más alejado hasta el lugar seguro será como máximo de 45 m sin rociadores o 60 m con rociadores, sin embargo, en caso de salas de espectáculos no deportivos, es el caso de cines, es posible tener una distancia de recorrido adicional de 60 m, el cual es medido desde el ingreso/salida a la sala de espectáculos no deportivos, que se ubique al interior de otro tipo de uso, bajo un mismo techo estructural, hasta el lugar seguro, siempre que cuente con los componentes previamente establecidos.

2.4 De los medios de evacuación y el exterior de la edificación
Al respecto, la Norma Técnica G.040 del RNE, define Área techada a la superficie o área que se calcula sumando la proyección de los límites de la poligonal del techo que encierra cada piso, Límite de propiedad es cada uno de los linderos que definen la poligonal que encierra el área de un terreno urbano o rústico, Límite de edificación a la línea que define hasta dónde puede llegar el área techada de la edificación, Piso es el espacio habitable limitado por una superficie inferior transitable y una cobertura que la techa, Salida de emergencia a la circulación horizontal o vertical de una edificación comunicada con la vía pública o hasta un espacio exterior libre de riesgo, que permite la salida de personas en situaciones de emergencia, hasta un espacio exterior libre de riesgo, esta salida de emergencia constituye una salida adicional a las salidas regulares de la edificación.

Por otra parte, los artículos 12 y 15 de la Norma Técnica A.130 del RNE, establecen que los medios de evacuación son componentes de una edificación, destinados a canalizar el flujo de los ocupantes de manera segura hacia la vía pública o a áreas seguras para su salida durante un siniestro o estado de pánico colectivo, se consideran como tales, a los pasajes de circulación, escaleras integradas, escaleras de evacuación, accesos de uso general y salidas de evacuación.

Como se puede apreciar, los medios de evacuación tienen como finalidad conducir a las personas de manera segura hacia el espacio exterior libre de riesgo de la edificación, es decir, fuera de los límites de la edificación, en consecuencia, este espacio que debe ser previamente identificado e intangible libre de riesgos, puede encontrarse dentro del límite de propiedad, siempre que permita la salida de las personas en situaciones de emergencia.

III. Conclusiones:
- Cuando la sala de espectáculos no deportivos - cines, se ubique al interior de otro tipo de uso, bajo el mismo techo estructural, la distancia máxima de recorrido debe ser de 45 m a una salida de evacuación o a la salida de la edificación cuando no cuente con rociadores y de 60 m cuando la edificación cuenta con rociadores.
- En el supuesto antes señalado se podrá tener una distancia máxima de recorrido de 60 m adicionales, tomados desde la puerta de ingreso/salida a la sala de espectáculos no deportivo hasta la salida más cercana de la edificación, siempre y cuando se cuente con rociadores instalados en el 100 % de la edificación que contiene a la sala de espectáculos incluyendo áreas comunes de circulación techada, sistema de administración de humos y compartimentación contra fuego no menor de 1 hora entre usos, para edificaciones de 3 pisos o menos, y de 2 horas para 4 pisos o más.

- Se debe entender que la salida de la edificación conduce hacia el espacio exterior libre de riesgo de la edificación, fuera de los límites de la edificación, que previamente debe estar identificado como una zona segura y libre de riesgos, la cual puede encontrarse dentro del límite de la propiedad, siempre que permita la salida de las personas en situaciones de emergencia.

Atentamente,

José A. Jiménez Llanos

Arquitento

Karem Cáceres Garbo

Abogada
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Lima, 05 de julio del 2019

Señores

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

Atención

Sr. Hernán Navarro Franco
Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

Asunto

Consulta sobre distancias de evacuación en multicines
Por medio de la presente nos es grato dirigirnos a ustedes como ente rector, que tiene competencia formular, aprobar, ejecutar y supervisar las políticas de alcance nacional aplicables en materia de vivienda, urbanismo, construcción y en su calidad de ente rector que dicta normas de alcance nacional y supervisa su cumplimiento, de acuerdo a Ley 30156.

Adicionalmente, de acuerdo al artículo 4° inciso 10, de la Ley 29090, modificada por el DL 1426, las opiniones emitidas por el Ministerio de Vivienda, tienen carácter vinculante sobre la normativa de su sector, relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones.

Por este motivo es que deseamos formular las siguientes consultas de interpretación normativa, referida al concepto establecido en el RNE para salas de espectáculos, y a las consideraciones que se deben tener en cuenta para determinar las distancias de evacuación de una sala de espectáculos no deportivo, puntualmente el caso de salas de cine.

El Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE), en la Norma A.130: Requisitos de Seguridad, señala en el artículo 216:

Artículo 216.- En el caso de salas de espectáculos que se ubiquen al interior de otro tipo de uso bajo un mismo techo estructural, la distancia máxima de recorrido debe ser de 45 metros a una salida de evacuación o a la salida de la edificación cuando no cuenta con un sistema de rociadores y de 60 metros cuando la edificación cuenta con rociadores.

En concordancia con el artículo 27 de la Norma A.130, la distancia debe ser medida desde el punto más desfavorable de evacuación hasta el ingreso a un medio seguro de evacuación (como puede ser el interior de una escalera y/o un pasillo compartimentado cortafuego, que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 26-B de la Norma A.010 del RNE) y que conduzca al exterior de la edificación.

De acuerdo con la Norma G.040: Definiciones del RNE, se define como edificación, a toda obra de carácter permanente, cuyo destino es albergar actividades humanas. Comprende las instalaciones fijas y complementarias adscritas a ella.

En ese orden de ideas, al interior de un complejo de cines (multicines), ubicado dentro de un uso de comercio (centro comercial), la distancia de evacuación debería de medirse desde el punto más desfavorable, ubicado al interior del cine, hasta el exterior de la edificación que alberga al multicine, pero este exterior puede ser al interior del predio del centro comercial, tal como se muestra en la siguiente gráfica.
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Pregunta:
Para usos de salas de espectáculos (cines) ubicados dentro de otros usos (comercio) la medición de las distancias de evacuación señaladas en los artículos 216 y 217, ¿Deben de hacerse desde el punto mas desfavorable de evacuación hasta el exterior de la edificación, en caso este exterior sea abierto o, debe necesariamente hacerse hasta el exterior del predio?

Quedamos atentos a cualquier aclaración que pudiera merecer la presente.

Atentamente,
Engineering Service & Consulting S.A C.

Ing. Giorgio Silva Faedo - REG. CIP 75263

__________

1 Artículo 68.- Dirección de Vivienda.
Son funciones de la Dirección de Vivienda, las siguientes:

a) Elaborar la política nacional y sectorial en habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, de cumplimiento obligatorio por todas las entidades del Estado de los tres niveles de gobierno , en coordinación con los órganos, programas del ministerio, sus organismos públicos y entidades adscritas, y cuando corresponda con aquellas entidades vinculadas a las materias de su competencia.

2 Artículo 4°.- Actores y responsabilidades.
Los actores son las personas naturales o jurídicas, y las entidades públicas que intervienen en los procesos de habilitación urbana y de edificación. Éstos son:

(...).
10. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento "El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones.

(...)."
Documento publicado en la página Web del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento.
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